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Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUBARÁ  
jprmcubara@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.       S.      D. 
 

REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO REIVINDICATORIO 
RADICADO: 152234089001-2022-00068-00 
DEMANDANTE: ALBERTO PARADA SUAREZ 
DEMANDADOS: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

. 

  
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado 
especial de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A., sociedad debidamente constituida, 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT No. 800.153.993-7, según 
consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, 
como se soporta con la documental que reposa en el expediente, me permito manifestar a través 
del presente que SUSTITUYO el mandato, al abogado JUAN CARLOS SÁENZ AYERBE, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.392.444, abogado en ejercicio portador 
de la Tarjeta Profesional No. 271.229 del Consejo Superior de la Judicatura; para que, actuando en 
nombre y representación judicial de la Compañía, asista a la diligencia de inspección judicial 
programada para el 11 de abril a las 8:00 AM dentro del proceso de la referencia.  
 
El abogado JUAN CARLOS SÁENZ AYERBE NO tiene facultades para recibir, conciliar, transigir, 
desistir, sustituir, reasumir ni renunciar a ningún derecho en el curso del proceso. 
 
No he hecho presentación personal de esta sustitución de poder, pues la norma procesal vigente 
es clara al señalar: “Artículo 74. Poderes (…) Las sustituciones de poder se presumen auténticas” 
(subrayado y negrilla fuera de texto). Me reservo la facultad de reasumir el presente poder.  
 
Cordialmente,                                                                 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
 
Acepto, 
 
 
 
JUAN CARLOS SÁENZ AYERBE  
C.C. No. 1.032.392.444 
T. P. No. 271.229 del C.S. de la J. 
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